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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
GISELA PAOLA LABRADOR ARAÚJO  
Subdirección de Planeación Metropolitana y Regional 
subplaneacion@regionmetropolitana.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta solicitud ISCOU, 2-2026-9056, radicado interno Policía GE-2026-029015-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, de manera atenta me permito 
atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“Talento humano (pie de fuerza): número de efectivos disponibles, distribución territorial y 
especialidades.  
 

Actualmente la Policía Metropolitana de Bogotá cuenta con 16.674 uniformados1, que conforman las 
diferentes especialidades2 y modalidades de policía, distribuidos en todas las localidades de la 
capital, quienes de manera articulada desarrollan actividades de investigación criminal, inteligencia 
policial, prevención y control policial en la ciudad de Bogotá. 
 
Ahora bien, frente a la distribución detallada del personal a diferentes especialidades, cuadrantes y 
actividades administrativas, me permito indicar que dicha información tiene carácter reservado3 y 
restringido para particulares, de conformidad con el marco normativo vigente.  
 
Por todo lo anterior, no es posible suministrar la distribución de personal, por tratarse de información 
sujeta a reserva legal y por las implicaciones que podría tener su divulgación en la seguridad 
operativa. 

 
“Capacidades tecnológicas operativas y no operativas: sistemas de videovigilancia, drones, 
centros de comando y control, así como otras herramientas tecnológicas para la prevención 
y el control del delito” 
 

El señor Mayor Leyder Mena Monroy, Jefe del Grupo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (GUTIC), mediante correo electrónico nro. 00404 COMAN–GUTIC de fecha 03 de 
marzo de 2026, remitió la información correspondiente a las capacidades tecnológicas operativas y 
no operativas bajo su ámbito de competencia. 
 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico Correo No. 2759 / CODIT – GUTAH de fecha 03 de marzo de 2026, 

firmado digitalmente por el señor mayor Alvaro Ernesto Mora Valencia, Jefe Talento Humano (E). 
2 Policía Comunitaria, Turismo, Carabineros y Guías Caninos, Investigación Criminal, Inteligencia Policial, Grupo de 

Operaciones Especiales (GOES), Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden, Ecología, Infancia y Adolescencia, transito 
y Transporte, Patrulla Púrpura, Prevención, Antisecuestro y Extorsión, Policía Aeroportuaria, entre otras. 
3 Artículo 6 literal “c)” Ley 1712 de 2014: Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o 
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de una 
persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el artículo 18 de esta ley; 
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Por lo anterior, en la siguiente tabla, se detallan los diferentes componentes tecnológicos, su estado 
actual y las observaciones pertinentes. 
 

Componente Cantidad total En servicio Responsable Observación 

CCTV N/A N/A C4 

Componente 
administrado por 
el C4. 
Información 
referencial. 

PDA 3.250 3.250 GUTIC 
Equipos 
operativos. 

Cámaras LPR 0 0 GUTIC 
Sin equipos 
registrados. 

Radios 9.185 9.019 GUTIC 

Diferencia por 
equipos fuera de 
servicio, daño o 
baja. 

Drones 28 25 GUTIC 
Incluye 
operativos y no 
operativos. 

Lectores 
biométricos 

1.268 1.267 GUTIC 
Un (1) equipo 
fuera de servicio. 

FUENTE: GUTIC MEBOG 

Se precisa que el componente CCTV corresponde al Centro de Comando, Control, Comunicaciones 
y Cómputo (C4); por lo tanto, su inclusión tiene carácter meramente informativo y no hace parte del 
inventario administrado por el GUTIC. 

  
 “Capacidades logísticas operativas y no operativas: parque automotor, armamento, 
sistemas de comunicaciones e infraestructura física disponible”.  
 

Respecto al parque automotor, el señor Capitán JOHN FREDY CARVAJAL ALDANA, Responsable 
del Grupo de Movilidad MEBOG, mediante correo electrónico nro. 00088 GRULO–GUMOV del 03 
de marzo de 2026, realizó verificación en el Sistema de Información para la Gestión del Equipo 
Automotor (WEB SIGEA) y en la herramienta tecnológica TABLEAU, evidenciándose el siguiente 
consolidado:  
 

PARQUE AUTOMOTOR MEBOG 

CLASE EN SERVICIO 
ESTADO / PENDIENTE DOCUMENTACIÓN, 
SINIESTRO, BAJA Y MANTENIMIENTO 

TOTAL 

MOTOS 3279 603 3882 

VEHICULOS 809 259 1068 

TOTAL 4088 862 4950 

FUENTE: GUMOV MEBOG 

Así mismo, en cuanto a la infraestructura física disponible, mediante correo electrónico nro. 054 
JEFAD - GUBIR de fecha 02 de marzo de 2026, la señora mayor Andrea Carolina Cadena Lemus, 
Jefe Grupo Bienes Raíces e Infraestructura MEBOG, remitió la siguiente información: 
 
▪ 20 Estaciones de Policía 
▪ 157 Centros de Atención Inmediata (CAI) 
▪ 04 Grupos de Carabineros 
▪ 01 Puesto de Policía 
▪ 09 instalaciones destinadas a especialidades (bachilleres, GUFUD, GAULA, tránsito, UNDMO, 

UNIPOL, Infancia y Adolescencia, ciclorutas y aeropuerto) 
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En lo que respecta al armamento y a los sistemas de comunicaciones institucionales, me permito 

indicar que la información detallada sobre cantidad, tipo, características técnicas y demás 

especificaciones constituye información reservada3, por lo tanto, no es posible suministrar la 

información requerida.  

“2. Cantidad de privados de la libertad en las estaciones de Policía su cargo, capacidad de 
albergue de cada estación y porcentaje de hacinamiento”. 
 

El señor Mayor ANDRES EZEQUIEL CARRILLO GARCIA Enlace Personas Privadas de la Libertad 

MEBOG mediante correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2026, remitió la información 

correspondiente a las personas privadas de la libertad que se encuentran en las Estaciones de 

Policía y en la sala transitoria de la Unidad de Reacción Inmediata (URI) de Puente Aranda, adscritas 

a la Metropolitana de Bogotá. 

Es pertinente precisar que la información consolidada se elabora con base en los reportes 

suministrados por los jefes de las salas transitorias de cada unidad policial; en consecuencia, debido 

a la dinámica procesal (ingresos, traslados y libertades), las cifras son susceptibles de variación 

permanente. 

Personas Privadas de la Libertad Estaciones de Policía 
 

UNIDAD CAPACIDAD PPL REALIDAD % DE HACINAMIENTO 

E-1 USAQUÉN 10 41 310% 

E-2 CHAPINERO 15 0 -100% 

E-11 SUBA 60 134 123% 

E-12 BARRIOS UNIDOS 35 52 49% 

E-13 TEUSAQUILLO 25 48 92% 

E-4 SAN CRISTOBAL 35 72 106% 

E-5 USME 20 52 160% 

E-6 TUNJUELITO 20 41 105% 

E-18 RAFAEL URIBE URIBE 40 52 30% 

E-19 CIUDAD BOLÍVAR 60 142 137% 

E-7 BOSA 35 132 277% 

E-8 KENNEDY 60 35 -42% 

E-9 FONTIBÓN 45 61 36% 

E-10 ENGATIVÁ 60 81 35% 

E-22 TERMINAL 10 0 -100% 

E-3 SANTA FÉ 85 114 34% 

E-14 MÁRTIRES 80 102 28% 

E-15 ANTONIO NARIÑO 50 48 -4% 

E-17 CANDELARIA 30 64 113% 

  
Personas Privadas de la Libertad CDT URI de Puente Aranda (las instalaciones son de la 

secretaria distrital de seguridad) 
 

UNIDAD CAPACIDAD PPL REALIDAD % DE HACINAMIENTO 

URI PUENTE ARANDA 3 
PISO E-16 

80 168 110% 
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Atentamente, 
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. RICHAR RAMOS  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Fecha de elaboración: 03/03/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                     

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

PUENTE ARANDA CELDAS 
FEMENINAS 

90 134 49% 

PUENTE ARANDA CELDAS 2 
PISO SIJIN 

155 178 15% 

PUENTE ARANDA CELDAS 1 
PISO SIJIN 

127 202 59% 
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